
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA  
                 

ALCALDÍA 
 

C O N V O C A T O R  I  A 
 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 80 y 81  del Reglamento 
de Organización, aprobado por R.D. 2568/86, de 28 de noviembre y en el 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 21.1.c) de la Ley 7/85 de 
2 de abril de Bases del Régimen Local, se convoca SESIÓN 
ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  para el día 13 de 
diciembre de 2007, a las 20,00 horas, en primera convocatoria y en 
segunda, cuarenta y ocho horas después con arreglo al ORDEN DEL DÍA 
que a continuación se expresa: 

 
Soria, 10 de diciembre de 2007 

EL ALCALDE 
 
 
 

O R D E N      D E L         D I A 
 

A S U N T O S 
 

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIA 
DE 6 DE AGOSTO DE 2007 Y ORDINARIA DE 8 DE NOVIEMBRE DE 
2007. 

 
2. RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA Y DE CONCEJALES 

DELEGADOS, DICTADOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2007. 
 

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE 
ORGANIZACIÓN Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, RELATIVO A LA 
MODIFICACIÓN DEL APARTADO V.9 DEL ACUERDO Y CONVENIO 
COLECTIVO DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL AL SERVICIO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, AÑOS 2005-2008. 

 
4. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL 

MINISTERIO DEL INTERIOR (DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y 
GUARDIA CIVIL) Y EL AYUNTAMIENTO DE SORIA. 

 
5. DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE 

BIENESTAR SOCIAL, COOPERACIÓN E IGUALDAD, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DEL CENTRO MUNICIPAL 
DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

 



 
 
 
  

 
6. DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE 

VIVIENDA Y URBANISMO, RELATIVO A LA RECTIFICACIÓN DE 
ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL SUD-10 
“LOS ROYALES OESTE”. 
 

7. DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE 
VIVIENDA Y URBANISMO, RELATIVO A NOMINACIÓN DE CALL ES. 

 
8. DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA, RELATIVO A SOLICITUDES DE 
BONIFICACIÓN DE ICIO.  

 
9. MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 
 
 


